[bookmark: _GoBack]Los Representantes Judiciales de Prevención de Riesgos Laborales designados por las Asociaciones Judiciales más representativas en Catalunya, EXPONEMOS: 

I.- En fecha 13 de marzo de 2020 el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia y la Fiscalía General del Estado acordaron el catálogo de servicios esenciales en la Administración de Justicia en relación con la pandemia de coronavirus COVID-19.

En el escenario 3 se prevé la suspensión de las actuaciones judiciales programadas y de los plazos procesales, garantizando los servicios esenciales de la Administración de Justicia, según lo acordado por el CGPJ, el Ministerio de Justicia y la Fiscalía.

II.- En fecha 14 de marzo de 2020 el Consejo General del Poder Judicial acordó extender a todo el territorio nacional el Escenario 3, durante el tiempo que se mantenga el estado de alarma, de manera que las actuaciones procesales y medidas que se contemplan en este escenario resultarán de inmediata aplicación, sin excepción alguna, a la totalidad del Estado Español”.

III.- El Consejo General del Poder Judicial adoptó en fecha 14 de marzo de 2020 un segundo acuerdo en el que, en ejercicio de la función de coordinación que corresponde al CGPJ en materia de prevención de riesgos laborales de jueces y magistrados, se dirigió al Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas con competencias transferidas en la materia para que proporcionaran los medios que se estimen necesarios para garantizar la protección de la salud, “en el marco de la gravedad de la situación de emergencia sanitaria que vive nuestro país y conscientes de que la materialización de las medidas que se interesan han de ser contempladas dentro del ámbito de prioridades que las autoridades sanitarias del Estado y de las Comunidades Autónomas establezcan”.

IV.- En fecha 16 de marzo de 2020 para el aseguramiento de las actuaciones establecidas en el Acuerdo de esta Comisión Permanente de 13 de marzo de 2020, el Consejo General del Poder Judicial reiteró el cumplimiento y observancia de las Instrucciones dictadas y estableció las siguientes precisiones:
 En la jurisdicción social, la suspensión de las actuaciones judiciales no se aplicará a los procesos y recursos que se consideren inaplazables en materia de conflictos colectivos, tutela de derechos fundamentales, despidos colectivos, expediente de regulación temporal de empleo, medidas cautelares y procesos de ejecución que dimanen de la aplicación del estado de alarma.
 Incorporar a la relacion de actuaciones esenciales las materias relacionadas con internos del CIE a los que hace referencia el artículo 62.6 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.
 La mención a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer a que se refiere el apartado 4 de las actuaciones procesales urgentes e inaplazables se ha de entender referida tanto a los Juzgados exclusivos como aquellos que con naturaleza exclusiva y no excluyente conocen de la materia.
 En el caso de que se establezcan turnos rotatorios del servicio judicial, ello ha de entenderse sin perjuicio de la absoluta disponibilidad de los jueces y magistrados titulares de órganos judiciales unipersonales y colegiados, siempre que la situación lo requiera.


V.- En fecha 16 de marzo de 2020 el Consejo General del Poder Judicial acordó que no se procedería al cierre de ningún órgano judicial sea cual fuere su naturaleza, salvo disposición de la autoridad sanitaria competente.


VI.- Hasta el día de hoy se han producido diversas incidencias por afectación del COVID-19, habiéndose producido un contagio del Juez del Juzgado de Instrucción número 4 de Lleida y un incidente por contagio de un funcionario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Tortosa. Asimismo por la Juzgada Decana de los Juzgados de Barcelona se ha acordado el cierre provisional de las plantas en las que se encuentran ubicados los Juzgados Penales en el edificio P de la Ciudad de la Justicia en tanto se efectúan las labores de limpieza sanitaria y se reciba la conformidad de las autoridades sanitaras.


A fin de preservar el derecho a la salud y a la protección frente a los riesgos laborales de las personas que integramos la carrera judicial, reconocido en el at. 317 del Reglamento de la Carrera Judicial 2/2011, y en el ejercicio de las competencias que nos confiere la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, en relación con el Convenio para la Creación y Seguimiento de un Sistema de Prevención de Riesgos Laborales y Vigilancia de la Salud de la Carrera Judicial, de 15 de diciembre de 2010; el Plan de Prevención de Riesgos de la Carrera Judicial y el Protocolo que regula la figura de los representantes judiciales de prevención de riesgos,


SOLICITAMOS:

Dada la situación existente y ante los escasos medios facilitados, requerimos a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya, al Consejo General del Poder Judicial y al Departament de Justícia de la Generalitat de Catalunya para que adopten las medidas oportunas y efectúen los requerimientos necesarios para que de forma inmediata , se dé cumplimiento a las medidas de protección individual y/o colectivas básicas para la prestación de servicios en los Juzgados del ámbito territorial de Cataluña en condiciones mínimas de seguridad y salud laboral. 

En especial y de forma inexcusable, les requerimos para que, al menos, se dote de forma inmediata a la totalidad de los Juzgados de Guardia así como a los Juzgados en los que sea necesaria la celebración de actuaciones judiciales improrrogables en cumplimiento de los servicios esenciales fijados en las distintas instrucciones del CGPJ y acuerdos de la Sala de Gobierno a la que me dirijo de mascarillas, guantes y gel desinfectante, garantizando la salud de cuantos prestan servicios y acuden a las sedes judiciales. Igualmente y de ser requerido por el titular de cada órgano judicial, se ordenen y coordinen con la administración prestacional correspondiente cuantas medidas sean precisas para el desarrollo de diligencias, en especial en los Juzgados de Guardia, a través de medios telemáticos, sin presencia física de personas susceptibles de ser transmisores de COVID-19.

La falta de adopción de tales medidas dará lugar a que los miembros de la carrera judicial puedan hacer uso de lo previsto en el artículo 21.3 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales según el cual, “cuando en el caso a que se refiere el apartado 1 de este artículo el empresario no adopte o no permita la adopción de las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores, los representantes legales de éstos podrán acordar, por mayoría de sus miembros, la paralización de la actividad de los trabajadores afectados por dicho riesgo. Tal acuerdo será comunicado de inmediato a la empresa y a la autoridad laboral, la cual, en el plazo de veinticuatro horas, anulará o ratificará la paralización acordada”.


En Barcelona, a 17 de marzo de 2020.

Dña. Sofía Pilar Castilla Vietsch, Foro Judicial Independiente.
D. Joaquín Bonfill Garcín, Asociación Profesional de la Magistratura.
D. Daniel Martínez Fons, Jueces y Juezas para la Democracia.
D. Gustavo José Muñoz González, Asociación Judicial Francisco de Vitoria.
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